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FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESOUERO
FONDEPES

RESoLUcIóN DE sEcRETARín ceuenRl-
11 -2014- FoNDEPES/sc'- ¡No

Lima, 1{'FEB.201t

,TR\

w

vtsTA: La Nota No 057-2014-FONDEPES/DIGE¡¡pAA presentada por la Dirección 
-GT9r1.d."

Inversión Pesquera Artesanal y Á"riá", de fecha o7-o2io14' así c'omo el Informe N" 065-201+

;óññ;ÉS/D-téñipn¡¡UrAt, de fecha 11.02.2014, que hace suvo su Directof General, v el

tnforme N" O4O-20.14-FONDEpeS,óCÁ, pr"""nt"do poin On"ina Glneral de Asesoría Jurfdica,

con fecha 07.02.2014, tooos retJi¡Iü á'tá sol¡c¡tud de aprobación de expediente técnico para la

e¡""r"i¿n áe la obra: "Adecuai¡ón a la Norma san¡tatia de la lnfnestructun Pesquera para

#;rlil; iuiaii ói¡recito a"-ón¡inote, Distrito de ch¡mbote' Prov¡ncía det santa' Región

Ancash" , y;

CONSIDERANDO:

Que, el Fondo Nac¡onal de Desanollo Pesquero, FONDEPES, es un organismo Público

ei.JáI, áon áutonomía técnica, económica y administrativa cuya f¡nalidad es promover y apoyaf

t#;ü";;;üv ñ"á""¡"ürJ"i" ei ¿ésanorro priorirario de la pesca artesanal y de las

aciiv¡dades pesqueras y de acuicultura en general;

Que, de conformidad con lo d¡spuesto por el artlculo 760 de la Constitución Polftica del Estado

tas Entidades de ta Administracün'pJúr',áé"ii" 
"origadas 

a llevar a cabo procesos de selección

oara realizan adquis¡ciones y óntiataciones, de bienes servicios y obras'.en aras de la

ir:"""ü#.;¿ iillái 
-"iii¿á"¡'i" 

d" lot t"turso" públ¡cos' de acuerdo a lo señalado en las normas

específicas;

Que, a través de la Resolución Jefatural No 115-2013-FONDEPES/J' del 04'04'2013' el Titular

de la Ent¡dad delegó en l" s""rJüñ" éán"ral de la Entidad, entre otfos, la facultad para aprobar

los ExDed¡enies Técnicos de ejecución de obras;

Que, con Íecha 28.',11.2¡12, se declaró viable el proyecto de ¡nvers¡ón públ¡ca denominado

,,Adecuación a la Norma San¡tüiáiia infraestructun Pésquera para Consumo Humano.D¡re.cto,

de Chimbote, D¡strito de ch¡rbi;8,;.;ir¿i; det sanh, aegionÁncash" en el Sistema Nacional de

lnversión Prlblica, reg¡strado ;;;;; ;ilñ"to sNíP 15 e¡.el Banó de Provectos con fecha

24.O1.20141e1 referido proyectole invers¡¿n se ¡dentif¡ca con Código SNIP No 221751i

Que, el Plan Anual de Contratac¡ones del Fondo rya.9iol1 de Desarrolto Pesquero para el

Eiercic¡o 2014, aprobado 
'"oi"nü 

ñ"iolr.ion ¡etatural No 011-2014-FONDEPES/J, modificado

ilr"r'iJ'á*.-.,i,j"¡oñ Jéi"trr"r N" óió-ZOr+-roHDEpES/J, incluye en el ítem No s el proceso de

selección de Licitación puor¡ca p-a-á t" ooia ienominada "Adecuación a la Norma sanitaia de la

lnfraestructura pesquera p"^Eoi¡jü^o Humano D¡recto de ch¡mbote, D¡strito de _chimbote,
provinc¡a det santa, a"g¡o, aJÁiá,i;", ú; "" vator est¡mado de sl. 4'245,233.88. (cuatro

mitlones dosc¡ento" 
"r"r"n," 

y 
"in"o 

miiaosl¡entos tre¡nta y tres con 88/1Oo Nuevos Soles);
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Que, la Direcc¡ón General de lnversión Pesquera Arlesanal y Acufcola, a través del Informe No
065-2014-FONDEPES/DIGENIPAA/MFAT, de fecl:€ 11.02.2014, elaborado por el Ing. Miguel
Frank Al¡aga Torres, que hace suyo su Director Gene'al, "concluye que el proyecto de inversión
públ¡ca denom¡nado "Mejoramiento y Adecuación a la Norma San¡taria de la lnfraestructura
Pesquera para Consumo Humano Directo de Ch¡mbote, D¡str¡to de Ch¡mbote, Prov¡nc¡a del Santa,
Reg¡ón Ancash" a n¡vel de exped¡ente técnico es compat¡ble y cons/sfenfe con el estudio de pre
inve6ión (estudio de fact¡bilidad) con el que se declara la viab¡l¡dad, señalando que " ...e1 monto
registrado en el banco de proyectos que otorga la viabilidad del proyecto en la fase de pre
inversión, se incrementa por modilicaciones no susfancla/es realizadas en la fase de lnversión,
generadas princ¡palmente por la optimizac¡ón de recursos y a la ampliación del emisor
submarino...', asimismo señala que 'la modif¡cación no sustancial a n¡vel de exped¡ente técn¡co
representa e! 9,78%, ¡ncrementando en este porcentaje el PIP para Ia etapa de inversión, por lo
que no es necesado la ver¡ficac¡ón de Viabil¡dad":

Que, mediante el Memorando No t 31-2014-FONDEPES/DIGENIPM, de fecha 11.02.2014, la
D¡rección General de Inversión Pesquera Artesanal y Acufcola señaló que "el monto de S/.
4'245,233.88 que se encuentra incluido en el Plan Anual de Contntac¡ones (pAC) del 2014,
referente a la ejecuc¡ón de la obn: 'Mejoram¡ento y Adecuación a la Norma Sanitatia de la
lntraestructura Pesquera para consumo Humano Directo de chimbote, D¡strito de ch¡mbote,
Prov¡ncia del Santa, Reg¡ón Ancash", viene a ser un monto referencial est¡mado, el mismo que
suftió var¡ac¡ones debido a las obseNaciones realizadas por esta Direcc¡ón General al exped¡ente
técn¡co, por lo que el monto ñnal con las observaciones levantadas viene a ser por la suma de S/.
5'053,792.35, conforme a lo ¡nfomado en el SNIP 15 det proyecto a ta Opl produce, el m¡smo que
se encuentra deb¡damente ¡nscito en el banco de proyectos det SNtp:

Que, por medio de la Nota No 119-2014-FONDEPES/OGPP, de fecha 03.02.2014, ta Oficina
General de Planeamiento y Presupuesto, otorgó la certif¡cac¡ón presupuestal para la ejecución
señalada en el pánafo anterior hasta por la suma de S/. 5'053,792.35 lcinco m¡l¡ones cincuenta v
tres mil setecientos noventa y dos con 35/1oo Nuevos soles) para el año 2014. detallando lá
cadena presupuestal a la que se encuentra sujeta;

Que, mediante et oficio No 439-2013-REGION ANCASH/PRE, de fecha 14.03.2013, el
Gobierno Regional de Ancash otorgó al FONDEPES ¡a dispon¡b¡l¡dad física del lerreno donde se va
a ejecutar la obra antes mencionada;

Que, mediante el Memorando No 12i-2014-FONDEPES/D|GENIPAA, de fecha 06.02.2014, ta
Dirección General de Inversión Pesquera Artesanal y Acuícola solic¡tó la aprobación del referido
Exped¡ente Técnico con un presupuesto de s/. 5'053,292.35 (cinco millones cincuenta y tres mil
setec¡entos noventa y dos con 35/100 Nuevos soles), y con un plazo de ejecuc¡ón de 1go días
calendar¡os; para cuyo efecto adjunta el exped¡ente técnico respectivo y los documentos que
sustentan su petición; dando la conform¡dad del Expediente Técnico de obra antes indicado, cuva
e|aboraciónestuVoacargode|consu|tor|ng.Migue|EduardoCarranzaHaro;

Que, con fecha 07.02.2014,la Ofic¡na General de Asesoría Jurldica, a través del Informe N.
040-2014-FONDEPES/OGAJ, comun¡có a la D¡recc¡ón General de Inversión pesquera Artesanal y
Acufcola que resulta procedente la cont¡nuación del trámite adm¡nistrativo para lá aprobación del
expediente técn¡co para la Eiecución de la obra: "Adecuac¡ón a la Norma sánitaria de la
lnfraestructura Pesquera para consumo Humano D¡recto de ch¡mbote, Distríto de ch¡mbote.
Prov¡ncia del santa, Región Ancash", con un presupuesto de s/. s'0s3,792.3s (cinco millones
cincuenta y tres mil setecientos noventa y dos con 35/1oo Nuevos soles), y con un p¡azo de

de '180 días calendarios, de conform¡dad de la Ley de Contratac¡ones del Estado,
por Decreto Leg¡slativo No 1017, su Reglamento, aprobado por el D.S. No 194-2008-EF,

l-iü

así como disposiciones ¡nternas;
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Que, de conform¡dad con la Ley No 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto;

Ñ" ¡oll¿, Ley de Presupuesto del sectoiPúblico para.el año Fiscal ?,011i-1,R::::i:

*"rúcuo 
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RESOLUCIÓru OT SECRETARÍR CTruENNU
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Lima,

Que,alrespectocabeseña|arqueene|marcode|asnormasdecontratacionescone|
Estado, previaménte a la aProbac¡ón del expediente de contratación, para los casos 99 9?',3,i -19
requiere contar con el Expediente Técnico aprobado, la certificaciÓn pfesupuestal, la dsponlDllloao

física del teneno y, cuando corresponda, b declaratoria de viabilidad conforme al Sistema Nac¡onal

dé Inversión púbÍca, conforme a io establecido en el artículo 13o de la Ley de Contratac¡ones del

estáao, aprooaoo por el Decreto Legislativo .1017, concordado con el ar culo 10 de su

Reglamento;

Que,encuantoalExpedienteTécnicodeobfa,correspondeseña|arquesedef¡nea|mismo
como el áonjunio de documentos que comprende: memofia descriptiva, especmcaciones técnicas,

olanos de iiecución de obra, metrados, presupuesto de obra' fecha de determinación del
'po*ór"ito '0" obra, Valor Éeferencial, análisis de prec¡os, calendario de avance de obra

valoriiado, fórmulas polinómicas y, si el caso lo requiere, estudio de suelos, estud¡o geológico de

imDacto ambientat u otros comptémentarios, conforme a lo señalado en el numeral 24 del Anexo

ú#;'Li Á;g¡";"nto d" l" Láy de Confataciones det Estado; lo que ha sido verificado por ¡a

oficina Geneál de Asesoría Jurídica conforme al Informe N' 040-2014-FONDEPES/OGAJ

Que, al respecto, cabe precisar que el Exped¡ente Técn¡co de obra debe contar con un

presupuesto de óbra áetallado, en el que se identifque las partidas-y 
-"-tb!:l¡9?:^::^"^""^"^1"^"^::

"CU"rbo " 
las características de la obra, sustentados en anális¡S de prectos untaros por caoa

óart¡Oa y suOpart¡da elaborados teniendo en cuenta los ¡nsumos requeridos en las cántidades y

lüi,¡"i t tariias que se ofrezcan en las condiciones más competitivas en el mercado, as¡mismo,

debe incluir los gastos generales variables y fr,ios, asf como la utilidad' en virtud de lo señalado.en

el artículo 14" óel Rejbmento de la Ley dé Contratac¡ones del Estado, verifcando la O¡9ina

óeneral oe Asesorá Jurídica su óumplimiento conforme al Informe N' 040'201't-

FONDEPES/OGAJ;

Que,adic¡ona|mente,seadviertequelaobraaejecutarfue.dec|aradaviab|ee|28'11.2012po(
el SiJema-Nacional de Invers¡ón Pública, conforme ál formato SNIP 15 y al sistema.de Banco de

ilt;;úr, ei cual se identifica con Código SNIP No 221751, conforme a lo establec¡do en el

nuni"át Z.t del artículo 2o del Reglamentó del Sistema Nacional de Inversión Públlca, aprobado

,"üá.t" o".Átó srpr"ro N" 1O,:2007-EF; asf tamb¡én, en cuanto al conten¡do y su elaboración

O"lüp"¿i"r't" i¿*¡óo, "" 
aOviérte que el mismo cuenta., con-la conformidad de la Direcc¡Ón

Generál de lnversión Pesquera Artesanat y Acuícola' como área usuaria y técnica;

i!üiilt¡"Jü'ior;: ü ¿"¡;üüó¡ones det Estado, v su Reslamento' aprobado p9r el D-?ciei9

éuÉr".o Ñ"rA¿:ZOóA-Éf ; y en e.lercició OJ la runc¡On esiablecidá en el literal k), del artículo 10o del

á.Lir.."t" o" Oiqan¡zac¡ón y Éun"ion"s del Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero, aprobado

r-i¡*iá ñ""olu"¡ón uiniste¡át N"346-2012-PRoDUCE, así como las normas ¡nternas; y'
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Con el visado del Director de la Direcc¡ón General de Inversión Pesquera Artesanal y Acuícola, del
Jefe de la Oficina General Planeamiento y Presupuesto, y del Jefe de la Ofic¡na General de
AsesorÍa Jurídica, en lo que corresponde a sus respect¡vas competencias;

SE RESUELVE:

Artículo 1o.- Aprobai.administrativamente el Expediente Técnico para. la Ejecución de la Obra:
'Adecuac¡ón a la norma sanitaria de la ¡nfraestructura pesquera para consumo humano directo de
Chímbote, Distrito de Ahimbote, Prov¡nc¡a del Santa, Región Ancash", con un presupuesto de S/.
5'053,792.35 (Cinco millones cincuenta y tres mil setecientos noventa y dos con 35/100 Nuevos
So¡es), y con un plazo de ejecución de 180 días calendarios, lo que corresponde a un proceso de
Licitac¡ón Públlca.

Artículo 2o.- Notif¡car la presente resolución a la Dirección General de Inversión Pesquera
Mesanal y Acuícola y a la Oficina General de Adm¡n¡siración para los fines que correspondan.

Regístrese y comuníquese,


